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Resolud6" de /Jirección Ejecutú'Q 1,,'0 o51.20fJ9-COFOPRl/DE

VISTO: El Memoráooum N" 0166.2009.(;QFOPRl/SG del 02 de marzo de 2009 y la
ResolllCión M,nistenal N° 050-2009-PCM 00130 deeJlllro de 2009:

CONSloeRANDO:

Oue, moolll018 el Oocreto l"!lislalivo N" B03 Sil crea la Comislón da Formaltulción
de la Prop<Mad Informal - COFOPRI, misma qUf! es complementada con la L9¡' de Promoei6<l (lol
Acceso a la Propoedad Formal _ Ley NO 27046. Y la ley N' 28923 que establece el RégImen
Temporal Exlraordir>aoo de FormalizaCIÓn y Thulad6n d8 P,ooios Urbanos;

Oue. la Ley N° 27815 -ley dfll CódIgo 00 Ellea de la FunCIÓn Pública, desarrolla un
conjunto de (lIsposiciones orientadas a estabiee", pnncop;os. deberes y prohibiciones da Mturalelll
ética que rigen pa,a todos los servido'es put>licos de las entidades de la Adm,nisllación PU~;ca:

Q"", con Resoluci6n Minister'lll N° 050.2009-PCM del 30 de &1>1I'0de 2009 s<l
a>lrueba la O"lIctiva N° 00l.20Q9.PCMlSGP que rllijula "los lineamientos para la Promociórl da!
Código de EtK;a de la Función PUblICa en las EmidaOOli PúbllCBS del Poder Ei9Cut'vo": y cuyo
articulo 5' establece que, para 91l3jercicio de actividades de promocióo se cooformará uo grupo de
trabaio compuesto por servidores do cada una do las unodades que componeo la entodad y tengan
recooocida tray9C1l'lna y comportamlflnto ét""', qUleoll5 se encargarán de promover el Código do
Etica de la Función PúbliCa al ,merlor do sus fespect ••••as dependencias, bala la dirocei6n del
Secretario Genere! o quien haga sus voces en cada ent,dad;

Con el visad<l eje la OIiciM ele Asesoria Jurjejica:

SE RESUELVE:

•• ~ . ARTiCULO PRIMERO" Coolltituir el Grupo de Trabajo para que se avoqll'O a
'\ 9j9Cula' los Lmeamoontos para la Promoción del C6di\lO do Et>::ade la Función Pública al imerlO<ej9

) COFOPRI: 91mISmo que estará Compue51Opor los Slguoentes tunciooanos :

, 1.MA, Ecoo. Juan Angel Candela G6mez eje la Torr9, Secretario Gen9ral, quien lo presidirá,
..- Ecoo, JuliQ Richard Coz Vargas, o.recto' do la Oficina de Prltsupuesto y Plane.amiemo: qUl9n

actuará como Secretario,
Rolando Santa Cruz Miranda, Directo. de la OHc,na do AdmInistración, como miembro. y;
Ing. José Octllvio Flores Gonzallls, Oi'ecto' dala OIlcina de Sislernlls, como miembro.

ARTICULO SEGUNDO.- Establecer que la Secretaria Gene'al puede d~egar su
tuncl6n en otro funcionario a ttalllls del documento perMente,

ARTICULO TERCERO." El Grupo de TrabajO designado debe,á presentar un
Informe trimestral de la labor desarrojlada.
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